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,1 8 MAR 1993 

VISTO el expedient:e F'.I. N°084/91 de l registro de la Universidad N,: 

cional de la Patagonia San Juan Bosco, por el cual la citada Univers idad soli 

cita la fi.jación de incumbencias pI"ofE:sionales del título de Ingeniero Mecáni 

co que otorga, de acuerdo con lo establecido por la Re solución Consejo Supe-j 

rior N°203/91, y 

CONSIDF:HANDO: 

Que el título de Ingeniero fl.1ecán i co que otorga la Urü;rcrsidad Naci~ 

nal de la Patagcnia San ~fuan Bosco posee validez naciona.l, dE.! a cuerdo con la 

norma tiva vigen"te en e l mennento . dI:) la c.rea.ción de la carrer:a co::crespondi(=nLe .. 

Que las incumbencias pr oEC:.!::; ionales de carácLer genera l para el ci.ta 

do título son las establt:!c idas por la Resoluc i6n Uinisteria l N" 1560/80. 

Que las actividades pr opuestas como incumbencias se ajustan a las / 

establecidas por. la mencionada Resolución NinistE'~rial. 

Que la for mac ión prevista pal:a el otorgamiento de dicha acrcdita- / 

ci6n posibilit:a l a capac itación nEcesaria para el desempeño de l as incumben-/ 

cias correspondientes al cit ado tít.u.lo. 

Que los organismos técnicos del t1inisterio de Cultura y Educación / 

han dictaminado favorablen)ente. 

Que de acuerdo Co n l o Bst.able cido por el artículo 2"1, ~. nci.so 11 de 

la Ley de t1ini st.erios -t.o . 1992~· es atri.bución del Minist.erio de Cult.ura y / 

Educación entender en las habili t.aciont:s ü incwnbcncias de los títulos r:>rofe ­

sionales con validez nacional. 

Por e llo, 


EL t'JINI STRO DE CULTURA Y EDUC ACION 


RESU¡~LVE ! 

ARrIC ULO 1 0 
._ Establecer COmo incUIr.bc~ncüls p r ofes iona les del tít.ulo ue Inge-/ 


tuero Mecánico que otorga la Universidad N~lcional de l a Patagonia S1Ji.D Juan / 


Bosco las que se enuncian a cOlytlnuac ión; 


A} .- Estudio, factibilidad , pr oyect~o, pluni ficación, dirección, consU'llcción, 


e n marcha , op~~:c;;'\.ción, ensay os " medjcJoncs, mante ni-/ 

http:t�t.u.lo


I 

miento, raparaci6n, maJ-ificación. b=¿lI~SrOrma(;ión e inspección de: 

,.- Sist emas woc,-\nicos. térmicos y fl uídos ll:ecánicos o f-lurtes con es tas ca rac 

t erís tictls incluidos en Ot.l:OS s i st.emas . 

2.- Laboratorios de t odo ti.po rel.ac i onados con e l inciso anterior, exc.:epto 

obras civiles e industrialf:,s . 

3.- Sistemas de control. 

B) .- Estudio!:i, tur cas y asesorül!iiento relacionados con: 


1.- Asuntos de Ingeniería Legal, Económica y 'fi.nanc i e ra !'e1.acionudos con l os 


inc isos anter iores . 

2.- Ar b i trCljes J periciils y t:asac i ones relac i onados con los inc i.sos a n ter i or:es . 

3.- Higiene, Se guridad Indu!:itrial y contaminación ar,lbi e ntal r e l ac ionad os con 

los i nc i so~. e n ter iores . 

,/ ART I CULO 2" >7 Regístrese , comurl íquese y archívesE: . 


